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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04150/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 01251/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Listar el histórico de asistentes a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Ética, Consejo de Calidad, COCOE, Comité de Transparencia y Comité de Descuentos por Concepto de Reinscripción, señalando el número de sesión que corresponda” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
En fecha uno de octubre de dos mil dieciocho, el sujeto obligado por medio del sistema SAIMEX, requirió al solicitante aclarara su solicitud de información, en los términos siguientes:

“
Metepec, México a 01 de Octubre de 2018
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 01251/UPVT/IP/2018

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

La solicitud presentada a través del SAIMEX en fecha 1° de octubre de 2018, identificada con el número de folio 01251/UPVT/IP/2018 mediante el cual requiere “Listar el histórico de asistentes a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva, Comité de Mejora Regulatoria, Comité de Ética, Consejo de Calidad, COCOE, Comité de Transparencia y Comité de Descuentos por Concepto de Reinscripción, señalando el número de sesión que corresponda” (sic), al respecto me permito hacer de su conocimiento que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente: “Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.” En este sentido, resulta importante señalar que del análisis de la solicitud presentada, es necesario que aclare y precise el periodo de la solicitud de información a afecto de dar certeza a la información solicitada. Por lo que con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se requiere al particular aclare y precise a esta Unidad de Transparencia, la información específica para así estar en posibilidades de contestar su petición.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.”

(Énfasis añadido)

TERCERO. Del desahogo de la aclaración.
En fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el solicitante desahogo la solicitud de aclaración hecha por el sujeto obligado, en los términos siguientes:

“El periodo es muy claro señora, es histórico, desde que existe ese lugar al día de hoy

CUARTO. De la respuesta otorgada por el sujeto obligado.
El día veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

“En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01251/UPVT/IP/2018, que realizó el 1 de octubre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Planeación y Vinculación, Dirección de División de Ingeniería Industrial, Departamento de Recursos Financieros, Dirección de División de Ingeniería Mecatrónica y el Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.” (sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “saimex 1251Consejo de Calidad.pdf”, “SAIMEX 12510001.pdf”, “SAIMEX 1251.pdf”, “SESIONES ORDINARIAS.pdf”, “MEJORA REGULATORIA.pdf”, “LISTA DESCUENTO.pdf”, “SESION EXTR.pdf”, “LISTAS DE ASITENCIA C. TRANSPARENCIA.pdf”, “1251 LG.pdf”, “LISTAS DE ASISTENCIA COMITÉ DE ÉTICA.pdf”, “SAIMEX 1251.pdf”, “SAIMEX 3140001.pdf” y “SOL 01251.pdf”, los cuales no se insertan en este apartado al ser del conocimiento de las partes, máxime que serán objeto de estudio en el apartado correspondiente.

QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día treinta de octubre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 04150/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado:

“No es el total de lo solicitado” (Sic) 

Razones o Motivos de Inconformidad:

“Información incompleta y además sin firma en oficio de Dirección de Planeación” (Sic) 

SEXTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, recurso de revisión número 04150/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez; para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, fue admitido el recurso de revisión en la vía interpuesta, poniéndose el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Durante el transcurso del término legal de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión se advierte que el sujeto obligado remitió su Informe Justificado en fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho, a través del archivo electrónico “RR 4150.pdf”, por el cual ratifica su respuesta primigenia, de igual forma, consta que el recurrente no presentó manifestaciones, pruebas o rindió alegatos que a su derecho convinieran en ningún caso. 

Asimismo, no se llevaron a cabo llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por ninguna de las partes, en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

NOVENO. De la prorroga
En fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, y atendiendo a la complejidad del asunto, se emitió acuerdo mediante el cual se prorrogo por el término de 15 (quince) días hábiles el término legal establecido para emitir al resolución que en derecho correspondiera, ello con fundamento en el tercer párrafo del artículo 181 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar que conforme a la solicitud de información, así como en la aclaración a la solicitud de información, hechas el recurrente solicitó al sujeto obligado que se le proporcionara desde la fecha de creación de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, las listas de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias (en las que se encontrara señalado a que numero de sesión corresponde) de:

a) La Junta Directiva

b) Comité de Mejora Regulatoria

c) Comité de Ética

d) Consejo de Calidad

e) Comité de Control y Evaluación “COCOE”

f) Comité de Transparencia

g) Comité por conceptos de descuentos de reinscripción.

A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante los archivos electrónicos denominados “saimex 1251Consejo de Calidad.pdf”, “SAIMEX 12510001.pdf”, “SAIMEX 1251.pdf”, “SESIONES ORDINARIAS.pdf”, MEJORA REGULATORIA.pdf”, “LISTA DESCUENTO.pdf”, “SESION EXTR.pdf”, “LISTAS DE ASITENCIA C. TRANSPARENCIA.pdf”, “1251 LG.pdf”, “LISTAS DE ASISTENCIA COMITÉ DE ÉTICA.pdf”, “SAIMEX 1251.pdf”, “SAIMEX 3140001.pdf” y “SOL 01251.pdf”; los cuales contienen lo siguiente:
· saimex 1251Consejo de Calidad.pdf: contiene las listas de asistencia del Consejo de Calidad de las Sesiones Ordinarias 2ª a 6ª de dos mil diecisiete, 1ª a 3ª de dos mil dieciocho, 1ª a 3ª Extraordinarias de dos mil dieciocho.

· SAIMEX 12510001.pdf: oficio 205BL11000/190/2018 del veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, por el que la Directora de la División de Ingeniería Industrial y de Sistemas informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambas del sujeto obligado, que por lo que corresponde a las listas de sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo de Calidad únicamente se posee y genera lo correspondiente del periodo del doce de mayo de dos mil diecisiete al uno de octubre de dos mil dieciocho, que los documentos faltantes no se poseen, toda vez que no fueron generados.

· SAIMEX 1251.pdf: oficio 205BL16000/661/2018 del veintidós de octubre de dos mil dieciocho, mediante el cual el Director de Planeación y Vinculación informa a la Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, remite las listas de asistencia de la Junta Directiva, Comité de Interno de Mejora Regulatoria y Comité de Descuentos por conceptos de reinscripción, cabe precisar que dicho oficio no se encuentra firmado por su emisor.

· SESIONES ORDINARIAS.pdf: contiene las Sesiones Ordinarias 70ª, 69ª, 68ª, 67ª, 66ª, 64ª de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, 64ª del dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, 63ª, 61ª, 60ª, 59ª, 58ª, 57ª, 56ª, 53ª, 51ª, 39ª, 33ª, 30ª, 29ª, 28ª, 27ª, 26ª, 25ª, 24ª y 23ª de la Junta Directiva.

· MEJORA REGULATORIA.pdf: contiene las listas de asistencia de las sesiones ordinarias 24ª, 23ª, 22ª, 21ª, 20ª, 19ª, 18ª, 17ª, 16ª, 15ª, 14ª, 12ª, 11ª, 4ª del periodo noviembre de dos mil trece a septiembre de dos mil dieciocho, del Consejo de Mejora Regulatoria.

· LISTA DESCUENTO.pdf: contiene las listas de asistencia de las sesiones ordinarias del Comité para la asignación de descuentos por concepto de reinscripción, de las sesiones 3ª, 4ª, 5ª y 6ª, del periodo del catorce de diciembre de dos mil diecisiete al veintiocho de agosto de dos mil dieciocho; así como los oficios 205BL14000/205/2018 y 205BL16000/164/2018.

· SESION EXTR.pdf: contiene las listas de asistencia de las sesiones extraordinarias 39ª, 38ª, 37ª, 36ª, 33ª, 32ª, 31ª, 29ª, 28ª, 27ª, 25ª, 20ª, 16ª, 14ª, 13ª, 12ª, 11ª, 10ª, 9ª y 8ª de la Junta Directiva, del periodo del veintitrés de marzo de dos mil once al diecisiete de mayo de dos mil dieciocho.

· LISTAS DE ASITENCIA C. TRANSPARENCIA.pdf: contiene las listas de las sesiones extraordinarias 83ª, 82ª, 81ª, 80ª, 79ª, 78ª, 77ª, 76ª, 75ª, 74ª, 73ª, 72ª, 71ª, 70ª, 69ª, 67ª, 66ª, 65ª, 64ª, 63ª, 62ª, 61ª, 60ª, 59ª, 58ª, 57ª, 56ª, 55ª, 54ª, 53ª, 52ª, 51ª, 50ª, 49ª, 48ª, 47ª, 46ª, 45ª, 44ª, 43ª, 42ª, 41ª, 40ª, 39ª, 38ª, 37ª, 36ª, 35ª, 34ª, 33ª, 32ª, 31ª, 30ª, 29ª, 28ª, 27ª, 26ª, 25ª, 24ª, 23ª, 22ª, 21ª, 20ª, 19ª, 18ª, 17ª, 16ª, 15ª, 14ª, 13ª, 12ª, 11ª, 8ª, 6ª, 3ª, 2ª y 1ª del Comité de Transparencia; así como las listas de asistencia de las sesiones ordinarias 1ª del veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, 7ª, 6ª, 5ª, 3ª, 2ª, 1ª de fecha veintiuno de junio de dos mil dieciséis.

· 1251 LG.pdf: consistente en el oficio 205BL16001/2798/2018 del veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante el cual informa al recurrente que se hace entrega de las listas de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Transparencia del periodo del veintiuno de junio de dos mil dieciséis al uno de octubre de dos mil dieciocho.

Asimismo, que hace entrega de las listas de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Ética y de Prevención de Conflicto de Intereses del periodo del dieciocho de marzo de dos mil dieciséis fecha en que se instaló dicho Comité, al uno de octubre de dos mil dieciocho.

· LISTAS DE ASISTENCIA COMITÉ DE ÉTICA.pdf: contiene las listas de asistencia de las sesiones extraordinarias 1ª y 2ª; así como listas de asistencia de las sesiones ordinarias 6ª, 5ª y 4ª del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Intereses; cabe señalar de igual manera que adjunta dos listas de asistencia de fechas veintidós de marzo y veintiocho de junio de dos mil dieciocho, sin embargo no se advierte si corresponden a sesiones ordinarias o extraordinarias.
· SAIMEX 3140001.pdf: consistente en el oficio 205BL/14001/314/2018 del dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, por el que Encargado del Departamento de Recursos Financieros informa a la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del sujeto obligado, que únicamente cuenta con las listas de asistencia de las sesiones ordinarias 13ª, 14ª y 15ª del Comité de Control y Evaluación, y que posterior a esa sesión el encargado de la conservación de las listas de asistencia es el Órgano Interno de Control, sin embargo no adjunta dichas listas de asistencia.

· SOL 01251.pdf: consistente en el oficio 205BL16001/2603/2018 del veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, por el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, informa al recurrente, la respuesta emitida a la solicitud de información 01251/UPVT/IP/2018.

Vista la respuesta emitida por el sujeto obligado a través de los archivos descritos, se advierte que éste asume generar, poseer y administrar la información solicitada; en ese sentido se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido en su respuesta la generación de la misma.

Ahora bien, cabe recordar que el recurrente peticiono le fueran entregadas desde su fecha de creación las listas de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias de los Comités referidos, empero se advierte de los archivos remitidos que no se hizo entrega de la totalidad de las listas de asistencia de los Comités, como se acredita a continuación:

	
COMITÉ
	
ENTREGADAS
	
FALTANTES

	
	ORDINARIAS
	EXTRAORDINARIAS
	

	
Junta Directiva
	70ª a 64ª de fecha dieciséis de noviembre de dos mil diecisiete, 64ª del dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, 63ª a 56ª, 53ª, 51ª, 39ª, 33ª, 30ª, 29ª, 28ª, 27ª, 26ª, 25ª, 24ª y 23ª
	
39ª, 38ª, 37ª, 36ª, 33ª, 32ª, 31ª, 29ª, 28ª, 27ª, 25ª, 20ª, 16ª, 14ª, 13ª, 12ª, 11ª, 10ª, 9ª y 8ª
	ordinarias
65ª, 55ª, 54ª, 52ª, 50ª a 40ª, 38ª a 34ª, 32ª, 31ª, y de 22ª a 1ª.

extraordinarias
35ª, 34ª, 30ª, 26ª, 24ª a 21ª, 19ª a 17ª, 15ª y de la 7ª a 1ª.

	
Comité de mejora regulatoria
	
24ª, 23ª, 22ª, 21ª, 20ª, 19ª, 18ª, 17ª, 16ª, 15ª, 14ª, 12ª, 11ª y 4ª (del periodo noviembre de dos mil trece a septiembre de dos mil dieciocho)
	
0
	Ordinarias
1ª, 2ª, 3ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª y 13ª 

No se pronuncia respecto las extraordinarias.

	
Comité de Ética
	
6ª a 4ª 
	
1ª y 2ª 
	
ordinarias
1ª a 3ª 

	
Consejo de Calidad
	2ª a 6ª de 2017
1ª a 3ª de 2018
	1ª a 3ª de 2018
	1ª ordinaria de 2017

	
Comité de Control y evaluación “COCOE”
	
0
	
0
	ordinarias
0

No se pronuncia respecto a las extraordinarias.

	
Comité de Transparencia
	
1ª del veinticuatro de julio de dos mil dieciocho, 7ª, 6ª, 5ª, 3ª, 2ª, 1ª de 2016
	83ª, 82ª, 81ª, 80ª, 79ª, 78ª, 77ª, 76ª, 75ª, 74ª, 73ª, 72ª, 71ª, 70ª, 69ª, 67ª, 66ª, 65ª, 64ª, 63ª, 62ª, 61ª, 60ª, 59ª, 58ª, 57ª, 56ª, 55ª, 54ª, 53ª, 52ª, 51ª, 50ª, 49ª, 48ª, 47ª, 46ª, 45ª, 44ª, 43ª, 42ª, 41ª, 40ª, 39ª, 38ª, 37ª, 36ª, 35ª, 34ª, 33ª, 32ª, 31ª, 30ª, 29ª, 28ª, 27ª, 26ª, 25ª, 24ª, 23ª, 22ª, 21ª, 20ª, 19ª, 18ª, 17ª, 16ª, 15ª, 14ª, 13ª, 12ª, 11ª, 8ª, 6ª, 3ª, 2ª y 1ª
	ordinarias 
4ª de 2016

No existe pronunciamiento respecto del 2017

extraordinarias
68ª, 10ª, 9ª, 7ª, 5ª y 4ª e




	
Comité por conceptos de descuentos de reinscripción
	
3ª, 4ª, 5ª y 6ª
	
0
	Ordinarias
1ª a 2ª

No se pronuncia respecto a las extraordinarias.



Visto el cuadro anterior, se acredita que el sujeto obligado no remite la totalidad de la información peticionada, al no hacer entrega ni pronunciarse de las listas de sesiones extraordinarias de la Junta Directiva, Comité de Ética, Comité de Control y Evaluación (de este no hace entrega de las listas, únicamente se sirve en señalar poseer la 13ª, 14ª y 15ª, sin hacer entrega de las mismas), y del Comité por conceptos de descuentos por reinscripción; así como no entregar la totalidad de las listas de asistencia de las sesiones ordinarias de los Comités peticionados en la solicitud de información, como se muestra en el cuadro anterior.

De igual manera, no pasa desapercibido que el recurrente señalo como temporalidad de la información le fuera entregada la información desde la fecha de creación del sujeto obligado, por ello resulta de nuestro interés precisar que el Decreto de creación del Sujeto Obligado fue publicado el trece de noviembre de dos mil seis en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, sin embargo, el Plan de Desarrollo Institucional 2012-2017 del Sujeto Obligado publicado en febrero de dos mil doce señala que El Sujeto Obligado inició sus operaciones el once de septiembre de dos mil seis con una oferta educativa inicial de diversos programas, incluyendo Ingeniería en Informática, sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas: 		 

[image: ]



















[image: ]

Hechas las precisiones anteriores, es necesario traer a colación lo remitido por el sujeto obligado y hacer la comparativa de la temporalidad de lo entregado con lo solicitado, a efecto de determinar si cumplen con la entrega de la información dentro de la temporalidad peticionada.

Como se advierte de los documentos remitidos por el sujeto obligado en su respuesta primigenia, por cuanto hace al Consejo de Calidad solo fue remitida información parcial de los años 2017 y 2018; precisando que los documentos faltantes no fueron generados, no obstante, atendiendo a la lógica de que los números ordinales son consecutivos unos de otros, al haber remitido las listas de asistencia 2ª a 6ª, se infiere que fue generada la 1ª de 2017, por ello se arriba a la determinación de que en el presente asunto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley local en la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado, del cual se hará referencia en párrafos posteriores.

Por cuanto hace a las listas de asistencia de: la Junta Directiva; Consejo de Mejora Regulatoria; Comité para la asignación de descuentos por concepto de reinscripción; Comité de Transparencia; Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Intereses; y el Comité de Control y Evaluación, remitió las listas de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias en su caso; de los años 2013, 2014, 2015 2016, 2017 y 2018.

De lo anterior, se desprende que el sujeto obligado omitió remitir la información requerida de manera completa, la cual debió ser a partir de su la fecha de creación, actualizando en consecuencia la causal quinta de procedencia del recurso de revisión, lo anterior con fundamento en el artículo 179 de la Ley de Transparencia local.
Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que la información susceptible de ser entregada correspondiente a los ejercicios fiscales 2006 a 2012 pudo haber causado baja documental, lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, fracciones IV, V, VI, VII, IX, XVI, XXXVIII, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, normatividad invocada cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Artículo 2. El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal. 
Artículo 4. Para los efectos de interpretación y aplicación de los Lineamientos se entenderá por:
IV. Archivo: Conjunto organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que se encuentren y del soporte material que tengan, acumulados en un proceso natural por una institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores para sus propias necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica. Institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación y difusión de documentos expedientables. 
V. Archivo de Trámite: Conjunto organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de la Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una Unidad Administrativa. 
VI. Archivo de Concentración: Conjunto organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Tramite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de las Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino final. 
VII. Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico-cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. (…)
IX. Baja documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 
XVI. Destino final: Situación en que se encuentran los expedientes o series con sus documentos una vez que han cumplido su plazo precautorio de resguardo en los Archivos de Trámite y Concentración y están listos para su transferencia, baja o conservación definitiva en el Archivo Histórico, de acuerdo con el Catalogo de Disposición Documental. 
XXXVIII Transferencia: Procedimiento archivístico a través del cual y conforme al ciclo vital de los documentos, los expedientes son trasladados del Archivo de Tramite al Archivo de Concentración y, en su caso, de éste al Archivo Histórico, de acuerdo con las políticas contenidas en el Catalogo de Disposición Documental. 
Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto pro el que los expedientes fueron creados.
Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indique el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.” [Sic]

En apego de lo anterior, el sujeto obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información faltante, de no encontrarse la información deberá hacer entrega del Acta de Baja Documental emitida por el Comité de Selección Documental.
Y, en el supuesto, de que la hipótesis planteada se actualice, y que el sujeto obligado, por alguna causa no haya generado o no posea el Acta de Baja Documental, el mismo deberá elaborar y hacer entrega al recurrente de la declaratoria de inexistencia. 

En consecuencia, este Pleno estima que las razones y motivos de inconformidad planteados por el recurrente resultan fundados, por lo que es procedente ordenar al sujeto obligado a que haga entrega de las listas de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias faltantes de los Comités señalados en la solicitud de información, del periodo comprendido del once de septiembre de dos mil seis al uno de octubre de dos mil dieciocho.

No pasan desapercibidas para este Órgano Garante, las manifestaciones hechas por el recurrente referentes a la falta de firma del oficio remitido por la Dirección de Planeación, lo cual se tiene por acreditado al haber sido objeto de estudio y análisis dicho documento en párrafos anteriores, en ese tenor es preciso recordar que el artículo 3 la Ley Federal del Procedimiento Administrativo[footnoteRef:2], establece los elementos y requisitos del acto administrativo (entendiéndose como acto administrativo toda manifestación o declaración de un poder público en el ejercicio de potestades administrativas, mediante el que impone su voluntad sobre los derechos, libertades o intereses de otros sujetos públicos o privados y que queda bajo el del comienzo), ordenamiento que se cita a mayor referencia: [2:  http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/112_180518.pdf, consultada el día doce de diciembre de dos mil dieciocho a las 11:16 horas.] 


“Artículo 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo:
I. Ser expedido por órgano competente, a través de servidor público, y en caso de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo;
II. Tener objeto que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso en cuanto a las circunstancias de tiempo y lugar, y previsto por la ley;
III. Cumplir con la finalidad de interés público regulado por las normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;
IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición;
V. Estar fundado y motivado;
VI.- (Se deroga)
Fracción derogada DOF 24-12-1996

VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al procedimiento administrativo previstas en esta Ley;
VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motivo, o sobre el fin del acto;
IX. Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión;
X. Mencionar el órgano del cual emana;
XI.- (Se deroga)
Fracción derogada DOF 24-12-1996

XII. Ser expedido sin que medie error respecto a la referencia específica de identificación del expediente, documentos o nombre completo de las personas;
XIII. Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión;
XIV. Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina en que se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo;
XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los recursos que procedan, y
XVI. Ser expedido decidiendo expresamente todos los puntos propuestos por las partes o establecidos por la ley.” 
(Énfasis añadido)

De igual manera, el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 1.8, consagra los elementos de validez que debe satisfacer el acto administrativo, como se advierte a continuación.

“Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente:
I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo;
II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto;
III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión;
IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable;
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos;
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público;
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto;
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables;
IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado;
X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate;
XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo;
XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo;
XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.” 

(Énfasis añadido)

De los ordenamientos normativos citados, podemos determinar que dicho acto debe: constar por escrito o de manera electrónica, contener la firma autógrafa o firma electrónica avanzada de la autoridad que lo expida, salvo aquellos casos que la Ley autorice otra forma de expedición; estar fundado y motivado.

Visto lo anterior, se tiene por acreditado que el sujeto obligado incumplió la observancia de los artículos citados, al remitir sin firma autógrafa el oficio 205BL6000/661/2018; por lo que se le exhorta a que en ulteriores ocasiones rija su actuación conforme a lo establecido en su marco normativo.

· Del acuerdo de Inexistencia

Finalmente, existe el supuesto que el sujeto obligado no tenga en sus archivos la información peticionada, ello a pesar de haber sido generada en su momento, por lo que en tal hipótesis, el sujeto obligado deberá emitir su acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió tener en sus archivos la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente; por ello, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 01251/UPVT/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el sujeto obligado a la solicitud de información número 01251/UPVT/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al recurrente, a través del SAIMEX, del o los documentos donde consten las listas faltantes de asistencia de las sesiones ordinarias y extraordinarias celebradas del periodo del once de septiembre de dos mil seis al uno de octubre de dos mil dieciocho, de:

1) La Junta Directiva: 

2) Comité de Mejora Regulatoria
3) Comité de Ética

4) Consejo de Calidad

5) Comité de Control y Evaluación “COCOE”

6) Comité de Transparencia.

7) Comité por conceptos de descuentos de reinscripción.

En el supuesto que derivada de la búsqueda exhaustiva y razonable, se advierta que no se posee la información que se ordena su entrega, deberá emitir el acuerdo de inexistencia, en términos del considerando cuarto, de la presente resolución

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04150/INFOEM/IP/RR/2018.
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%2006, ANO DEL PRESIDENTE DE MEXICO, BENITO PABLO JUAREZ GARCIA"
SECCION TERCERA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

LICENCIADO ENRIQUE PENA NIETO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
CONFIEREN LOS ARTICULOS 65, 77 FRACCIONES II, XXV, XXIX,
XXV Y XLI, 78 ¥ 80 DE LA CONSTITUGION POLITICA DEL ESTADG
LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; Y CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 3, 3, 7. 8, 13, 45 Y 47 DE LA LEY
Ol;(x'u\MICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE
MEXICO; ¥

CONSIDERANDO

Que la modemizacién de la administracion publica impica la_evaluacion
permanente de sus procedimientos y estrategias, a fin de consolidar aquellas.
que contribuyen al cumplimiento de los objetivos insttucionales y replantear las.
que resultan insuficientes para atender las demandas sociales.

Que el Plan de Desarollo del Estado de México 2005-2011, establece que la
modemizacién del marco juridico s una linea de accién para consiruir una
administracion publica modema que impuise el desamollo y garantice la
estabilidad institucional

Que la dindmica de la administracién publica estatal hace necesario
modemizar las estructuras de organizacion de las dependencias y organismos.
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Capitulo 1. La UPVT a 5 aios de su nacimiento

Desarrollo de la Universidad

Diferentes organisms internacionals coinciden
en que la caldad y pertinenca de los
aprendizajes deben corresponder 3 Ia demanda
del mundo contemporéneo, para lo cual emiten
diversasrecomendaciones.

Por ejemplo, Ia UNESCO plantea transformar los
procesos pedagégicos de tal forma que se
centren en los alumnos y en el aprendiza,
orientando los esfuerzos para que éste sea
significatvo; y pone énfasis en dar la mdxima
prioridad 3 Ias competencias que permiten
acceder 3 1a cuburs, 3 13 informacion,  Ia
tecnologia y 2 nuevos aprendizsjes.El dominio de
estas competencias_deber complementarse con
aprendizajes sobre equitbrio personal relacin
einsercion social.

aseguren las competencias antes mencionadas
enfrentarin una  resistencia mayor conforme
més arrigadas se encuentren las prictcas
tradicionales. de ensefanza-aprendiza, araigo

que en general s proporconal a l antigedad
de ls instituciones educativas.

Envirtud de lo anerior, el Goblerno Federalcrea
el Subsistera de Uriversidades Politécicas que,
en 11 afos de existencia, ha creddo en
cobertura, ofeta educativa y _ dispersién
eogréfica para atender, al inico del presente
afo, 43323 slumnos de fcendatura, 734

alumnos en posgrado, 191 programas educativs,

25 programas de posgrado, y presencia en 20
estados con 45 universidades.

e Gobierno cel Estado de Mexico, ante 1as
lbondades del modela de s universidades
poitécnicas, en puntual seguimiento a u Plan de
[oesarrallo 2005-2011,y como demostracién de a
riordad que brinds a a ecucacién, da respuesta
o 1 necesidades de los habitantes de a Region
bt Toluca, creando la Universidad politécnica el
vale de Toluca (UPVT), misma que inica sus
Joperaciones el 11 d septiembre de 2006 con una
oferta educativa resultante de un estudio de
factviidad reaizado bajo los fineamientos del
IMEBCP, del cual surgié 1a ofets educatva nicial
Joe 12 UPVT: Ingenieriagiecatrénica, Igenieria
incustra, e ingenieta e Informatica.

En el ano 2009 13 UPVT amplis su oferta
educativa con dos programas mis: ngenieria en
Biotecnalogia y Ia Licencatura en Negocios
Internacionales; el pasado a0 apertura
Ingenieria en Mecnica Automotriz

Para atender 2 sus alumnos, la UPVT tuvo que
rentar espacios tanto en Toluca como en
Zinacantepec. En mayo 2009 la UPVT se mudé a
su actual y deinitva sede, ubicada en km. 5.6 de
la Carretera Toluca-Almoloya de Judrez, en
Santiaguito Thlciakcal, Almoloya de Juirez. Su
terreno se extiende a o ancho de 16.4 has.

Actuaimente la UPVT atiende a 1922 alumnos
distrbuidos segin b sguiente gréfic:





